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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE MANABÍ 

CITACIÓN JUDICIAL 
A los HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL CAUSANTE SR. 
ALEJANDRO GENARO LOOR INTRIAGO se les hace saber que en este 
Juzgado por sorteo de Ley ha correspondido el conocimiento del Juicio de 
INVENTARIO cuyo extracto de la demanda y auto inicial es el siguiente 

ACTOR: SRA. JÉSSICA INÉS LOOR ÁLAVA 
DEMANDADO: A LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL 
CAUSANTE SR. ALEJANDRO GENARO LOOR INTRIAGO 
JUICIO N* 253-2013 - 
ABOGADO DEFENSOR: AB. JOSÉ MARCOS ACOSTA CEDEÑO 

OBJETO DE LA DEMANDA: El actor amparado en lo que determina el 
art. 629 sección 7a del Código de Procedimiento Civil, se proceda a la 
Apertura de Sucesión y a-la facción de Inventario solemnes del bien 
hereditario, 
JUEZ DE LA CAUSA: AB, CEIRA MARIELA CEDEÑO ÁLAVA, JUEZA 
CUARTO DE LO CIVIL DE MANABÍ. Que en providencia de fecha 
viernes 26 de julio del 2013; las 15h55 Vistos. Se acepta la 
demanda al trámite Especial. Cítese a los HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL SR. ALEJANDRO GENARO 
LOOR INTRIAGO esto es por la prensa en El Diario periódico de 
mayor circulación que se edita en la capital Provincial, en las 
formas y condiciones que establece el art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, toda vez que la accionante manifiesta bajo 
juramento desconocer la individualidad o residencia de los 
demandados. Advirtiéndoseles de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial dentro de los veinte días posteriores a 

JUEZA CUARTO CIVIL DE MANABÍ. 
LO QUE SE PUBLICA PARA LOS FINES DE LEY. 

Portoviejo, 18 de septiembre del 2013 

Sra. Cecilia Anchundia de Cevallos 
SECRETARIA (E) DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE MANABÍ   la última publicación. F. AB. CEIRA MARIELA CEDEÑO ÁLAVA,     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA LABOGARVANA S.A. 

Se comunica al público que la compañía LABOGARVANA 
S.A. aumentó su capital social por USD 600,00 
(SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA) y reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Público Segundo del 
cantón Sucre el 10 de Agosto del 2011, Fue aprobada por 
la intendencia de Compañías de Portoviejo mediante 
Resolución N* SC,DIC.P.130519 el 14 AGO 2013 

Se reforma la cláusula quinta de los estatutos sociales la 
que dirá: CLAUSULA QUINTA: DEL CAPITAL.- El capital de la 
compañía es de USD 800,00 (OCHOCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), está dividido 
en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

cada una. 

Portoviejo, a 14 AGO 2013 

Ab. Jacinto Ramón Cabrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO     

JUZGADO DE COACTIVA 
DEL BANCO NACIONAL 

DE FOMENTO 
SUCURSAL PORTOVIEJO 

SENF 

CITACIÓN POR LA PRENSA 

ACTOR: B-N-F SUCURSAL PORTOVIEJO 
DEMANDADOS: SÁNCHEZ PALACIOS 

RENÁN GUSTAVO 
CL. 1309321048 
SÁNCHEZ PALACIOS 
ANCIDE RODIMIR 
C.I. 1309058814 

PRÉSTAMO: 684361647108 
VALOR: USD $ 1.951,86 
CAUSA: 808/2011 

Portoviejo, 25 de septiembre 2013 

Srta. María Gabriela Zambrano 

SECRETARIA AD - HOC * 

   


